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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
DENOMINADO: ADQUISICIÓN DE LENTES INTRAOCULARES PARA EL 

.

El contrato referenciado fue adjudicado, por Resolución de la Dirección Gerencia del
Hospital Universitario Infanta Leonor con fecha 4 de enero de 2022, a la empresa JJ 
SURGICAL VISION SPAIN S.L., NIF.: B83255372, por un importe máximo de DIEZ 

do al 10%.

Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Leonorde 
fecha 25 de enero de 2023, se aprueba la prórroga nº 1, por un período de 12 meses, desde 
el 16 de febrero de 2023 hasta el 15 de febrero de 2024, por un importe de DIEZ MIL 

Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Leonor de 
fecha 2 de febrero de 2024, se aprueba la prórroga nº 2, por un período de 3 meses, desde 
el 16 de febrero de 2024 hasta el 15 de mayo de 2024, por un importe de DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 

Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Leonor de 
fecha 15 de abril del 2024, se aprueba la prórroga nº 3, por un período de 5 meses, desde 
el 16 de mayo de 2024 hasta el 15 de octubre de 2024, por un importe de CUATRO MIL 

IVA incluido al 10 %.

Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Leonor de 
fecha 9 de octubre del 2024, se aprueba la prórroga nº 4, por un período de 5 meses, desde 
el 16 de octubre de 2024 hasta el 15 de marzo de 2025, por un importe de CUATRO MIL 

IVA incluido al 10 %.

El importe total del contrato asciende a TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SEIS 
EUROS CON DIEZ CENTIMOS (31.406,10 .
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Realizada la liquidación total del contrato conforme a lo que establece el artículo 210.4 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

RESUELVO

Aprobar la liquidación total del contrato titulado:

(LOTE 6), por importe de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SEIS EUROS 
, sin que exista saldo a favor de la adjudicataria ni 

incremento en el precio del contrato.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 
de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los 
Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer

Madrid, a día de la fecha.
LA DIRECTORA GERENTE,

(P.D.F Resolución de 9 de julio de 2025) 
EL DIRECTOR MÉDICO.

  
Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín
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